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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 19.849. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga al
tomo 567, folio 93, libro 473, inscripción primera.

Finca registral número 19.907. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga al
tomo 567, folio 151, libro 473, inscripción primera.

Tipo de subasta: Tasadas a efectos de subasta
en las siguientes cantidades:

Finca registral número 19.849: 8.600.000 pesetas.
Finca registral número 19.907: 6.400.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 18 de marzo
de 1999.—La Juez, Consuelo Fuentes García.—La
Secretaria.—14.067.$

TORRENTE

Edicto

Doña Herminia Rangel Lorente, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 4 de Torrente,

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 21/1998, instado por
la Procuradora doña Elena Gil Bayo, en nombre
y representación de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Juan Carlos Giménez
Vidal y doña Magdalena Miguel Castaño, vecinos
de Aldaya, sobre reclamación de préstamo hipo-
tecario, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que se dirá.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 30 de junio de 1999, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para la segunda y tercera subastas, en su caso,
para los días 29 de julio y 27 de septiembre de
1999, respectivamente, a la misma hora y lugar;
si alguna de ellas se suspendiera por causas de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día, o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe-
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de Torrente, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la subasta,
según se trate de la primera o de la segunda subastas,
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose
acto seguido del remate, excepto la que corresponda
al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado

artículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
la Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial
del Estado» del 20), se entenderá que, caso de no
ser posible la notificación personal a los deudores
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan
aquéllos suficientemente enterados de tales parti-
culares con la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Vivienda, en quinta planta alta, puerta 24, del
edificio en Aldaya, con acceso por el portal núme-
ro 2 de la plaza de las Cortes Valencianas, tipo
D, con distribución para habitar y superficie cons-
truida de 87,52 metros cuadrados, y útil de 69,95
metros cuadrados. Cuota: 1,42 por 100. Inscripción:
Tomo 2.297, libro 234, folio 57, finca núme-
ro 17.321 del Registro de la Propiedad de Aldaya.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 7.070.000 pesetas.

Dado en Torrente a 11 de febrero de 1999.—La
Juez, Herminia Rangel Lorente.—El Secreta-
rio.—13.831-*.$

TORRIJOS

Edicto

Don Juan Carlos Mármol Ramos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Torrijos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 457/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Anastasio José
Garrido Nieto y doña Ángeles Caballero Martínez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de mayo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
43320000-18-0457/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela número 19. Forma parte de la manzana
número 2, primera fase, en término de Quismondo
(Toledo), al sitio de la Cruz. Tiene una superficie
de 112,50 metros cuadrados. Sobre esta parcela se
ha construido una vivienda adosada, formada por
planta baja, salón-comedor, «hall», escalera, cocina,
aseo, despensa, porches y garaje, y planta alta, con
tres dormitorios, rellano, baño y escalera. Tiene una
superficie útil de 87,36 metros cuadrados y cons-
truida de 108,73 metros cuadrados y el garaje una
superficie útil de 14,08 metros cuadrados y cons-
truida de 17,60 metros cuadrados. Tiene una cuota
en el bloque o manzana de 6,45 por 100 y en
el conjunto urbanístico de 1,884 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Escalona, al tomo
794, libro 32, folio 119, finca registral número 4.387,
inscripción segunda de hipoteca.

Tipo de subasta, 7.924.500 pesetas.

Dado en Torrijos a 11 de marzo de 1999.—El
Juez, Juan Carlos Mármol Ramos.—El Secreta-
rio.—13.778.$

TORRIJOS

Edicto

Don Juan Carlos Mármol Ramos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Torrijos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 112/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Cas-
tilla-La Mancha, contra don Jesús Martín Delgado,
doña María Ángeles Muñoz Garrido, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
21 de mayo, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
43320000-17-0112/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.


